
NOTA N° 02.5 /2012.-
LETRA: BPJ — M.A.LL.-

Cancejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2012 en memoria a las Héroes de Malvinas"

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Sr. Presidente
Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Ushuaia, 13 de marzo de 2012.-
CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADOS

H .  1 5" L1Fecha:

Numero:219_—Folas:	

Expte. N°	

¿"(Girado:

Redbti

er¡

Por medio de la presente tengo el agrado de

dirigirme a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de

Ordenanza adjunto en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la

próxima Sesión Ordinaria en virtud de los siguientes fundamentos.

El constante crecimiento del parque automotor en

nuestra ciudad ha generado complicaciones en el tránsito vehicular, que por

momentos se torna denso y trabado, impidiendo un paso fluído. Asimismo, la

problemática del tránsito requiere de un análisis pormenorizado, de manera de

encontrar soluciones que lo ordenen en beneficio de la comunidad en general.

En este sentido, el proyecto de Ordenanza que se

adjunta dispone la creación del Consejo Asesor Municipal de Política Integral

de Tránsito, cuyo principal objeto es el de coordinar el trabajo y las propuestas

interinsititucionales tendientes a la definición de una Política Integral de

Tránsito Municipal.

En razón de lo expuesto solicito el

acompafíamiento de mis pares en el presente proyecto de Ordenanza.

Conceial P.J.

Conce0 Deliberente Ushuala
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ARTICULO 4: El Consejo Asesor Municipal de Política Integral de Tránsito estará

conformado por:

Matio LLA S

Concejal P.J.

Concejo Dekiberente Ushuale

Concejo De(iberante
de Ciudad de Vshuaia

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

"2012 en memoria a las Héroes de Malvinas"

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA C1UDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1: Créase en el ámbito de la ciudad Ushuaia, el Consejo Asesor Municipal de

Política Integral de Tránsito, conformado por distintas organizaciones del sector público y

organismos no gubernamentales interesados en la problemática de la prevención de

accidentes de tránsito.

ARTICULO 2: El objetivo general del Consejo se configura en sentar las bases de una

política integral de tránsito en sus aspectos de reordenamiento del tránsito y de los actores

que actúan en el mismo como en lo que acontece con la prevención de accidentes, debiendo

ser considerada al momento de sancionarse una ordenanza como en el dictado de

resoluciones, decretos o cualquier acto administrativo relacionado con la temática.

ARTICULO 3: Son objetivos específicos del Consejo:

a) Crear programas, proyectos y en general propuestas a los efectos de mejorar

el ordenamiento vehicular de la ciudad, vinculando todos los aspectos y factores que

determinen una adecuada y coordinada relación entre todos los elementos que hacen al

desarrollo y el reordenamiento del tránsito, sean estos automóviles, motocicletas, vehículos

pesados, bicicletas, etc., teniendo fundamentalmente en cuenta los derechos del peatón.

b) Crear programas, proyectos y en general propuestas a los efectos de la

prevención de accidente de tránsito en la ciudad, considerando siempre dentro de sus

finalidades la de insertar en la sociedad una conciencia sobre la temática.

c) Planificar estrategias y nuevas metodologías de transito, sistemas operativos,

formas, destinatarios, revisión de comportamientos.

d) Promover la adecuación de la legislación actual y nuevas fórmulas de

control .
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„.
dichas camparias en los organismos y entes bajo su jurisdicción.

Wiado L
Concesal P.J.

Concelo Debberante Oshuala

a) Dos (2) representantes formalmente designados por el Poder Ejecutivo Municipal,

pertenecientes a la planta permanente con rango no menor al Jefe de Departamento de las

Áreas directamente involucradas.

b) Un (1) representante de cada Bloque político del Honorable Concejo Deliberante.

c) Un (1) representante de cada organismo no gubernamental, con interés e injerencia en

la problemática y en la prevención de accidentes de tránsito que soliciten su incorporación.

ARTICULO 5: Los miembros de este Consejo Asesor desemperiarán tareas ad-honorem,

debiendo reunirse con una periodicidad no menor a una (1) vez por mes, sentando en un

Libro de Actas, lo más fiel posible, las propuestas de cada integrante y los resultados de

cada encuentro.

ARTICULO 6: El Consejo Asesor tendrá como funciones:

a) Solicitar informes a las Áreas competentes atinentes a las cuestiones de tránsito, ya sean

que actúen en la órbita municipal, provincial o nacional, del sector público o privado.

b) Realizar estadísticas o encargar las mismas al sector municipal especializado en ellos, las

cuales deberán considerarse como sustento de los programas y proyectos que presente.

c) Elaborar proyectos, programas, medidas y propuestas en general que tiendan al

reordenamiento vehicular, a la organización de los actores que intervienen en el tránsito

como también a la prevención de accidentes.

d) Dictaminar sobre proyectos de ordenanzas, decretos, resoluciones y/o actos

administrativos en general de forma previa a su sanción y dictado respectivamente.

e) Promover la participación comunitaria en la toma de conciencia de las causales de

accidentes de tránsito.

f) Fomentar conductas sociales responsables y solidarias en la interacción del tránsito.

g) Realizar camparias de concientización ya sea en establecimientos escolares municipales,

centros de jubilados, asociaciones civiles, asociaciones vecinales como en toda

concentración de público.

h) solicitar autorizaciones a los entes nacionales y provinciales a los efectos de realizar
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Concelal P.J.
Concep Dellberante Ushuale

i) Firmar convenios, ad referendum del Intendente, con Entes municipales y Organismos de

otras provincias o nacionales, como asimismo con asociaciones, sociedades, simples

asociaciones y organismos o entidades del sector privado.

j) Presentar proyectos de ordenanzas relacionadas con los objetivos plasmados en los

Artículos 2° y 3° de la presente.

k) Realizar peticiones relacionadas con los objetivos plasmados en los Artículos 2° y 3° de

la presente.

1) Dictar el reglamento interno de funcionamiento, conforme lo determine la

reglamentación.

11) Todas las necesarias que no se encuentren explicitadas precedentemente y que tengan

directa conexión para el cumplimiento de los objetivos plasmados en los Artículos 2° y 3°

de la presente

ARTICULO 7: Los integrantes del Consejo, deberán por una cuestión de operatividad,

designar en la primera reunión que realicen, a un representante del mismo y a su suplente,

cuyo mandato durará 2 arios. La representación deberá acreditarse en forma escrita y estar

suscripta por todos los que participen en la presente organización, debiendo acompariar

copia de la presente ordenanza.

ARTICULO 8: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

reglamentación y posterior promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su

publicación y ARCHIVAR.
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